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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acción de Tutela 
1100131100152021-00277-00 

 

El señor CARLOS ANDRÉS FERIA GÓMEZ, presentó acción de tutela contra 

“(…) DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y JUNTA DE 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PARA EL NIVEL EJECUTIVO DE LA POLICÍA 

NACIONAL (…)”, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la 

igualdad, al trabajo, al debido proceso y al mérito. 

 

En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en la 

demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del 

artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, la acción se entiende instaurada contra 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y JUNTA 

DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PARA EL NIVEL EJECUTIVO DE LA 

POLICÍA NACIONAL quienes presuntamente violan o amenazan los derechos 

fundamentales aquí invocados. 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 

Política, en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991, este Despacho es competente para conocer de la presente tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la Acción de Tutela presentada por el señor CARLOS ANDRÉS 

FERIA GÓMEZ contra el DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

DE COLOMBIA y JUNTA DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PARA EL 

NIVEL EJECUTIVO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

2.- ORDENAR al GERENTE y/o REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y JUNTA 

DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PARA EL NIVEL EJECUTIVO DE LA 

POLICÍA NACIONAL, que en el término de los dos (2) días siguientes a la 

fecha en que se le notifique esta providencia, remita con destino a este proceso 

informe documentado en relación con los hechos narrados en el libelo 

demandatorio. 

 

Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término indicado, se 

tendrán por ciertos los hechos narrados por los agentes oficiosos, de conformidad 

con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba o fundamento legal 

o jurisprudencial en contrario. 
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3.- Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora en su 

demanda. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz y 

expedito, haciéndole entrega a la autoridad accionada de la copia de la demanda 

con sus anexos y de esta providencia. 
 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                                 

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  055 DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Medida de Protección 2016– 00189 Conversión Multa en Arresto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015201600189-00 

                            ACCIONANTE :  CONCEPCIÓN RUIZ PLAZAS 
              ACCIONADOS  :  HERNANDO RODRIGUEZ PLAZAS 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con las disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 

 



936 

 

 

Medida de Protección 2016– 00189 Conversión Multa en Arresto 

Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaría Once de Familia Suba I de esta ciudad en el 

que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora CONCEPCIÓN RUIZ PLAZAS puso en conocimiento a la 

Comisaría Once de Familia Suba I del incumplimiento de la Medida de 

Protección N° 172/2010 habiéndose dado curso a dicha queja mediante 

providencia del 05 de octubre de 2018, corriéndose traslado a los 

incidentados por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (18 de noviembre de 2018) se realiza la audiencia 
sin la comparecencia de las partes estando debidamente notificados, 

teniendo en cuenta todo lo actuado dentro del presente proceso la 
Comisaría procedió a proferir fallo declarando probado el incumplimiento 

por parte del señor HERNANDO RODRÍGUEZ PLAZAS, e imponiendo 
como sanción multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. El acto administrativo fue notificado en estrados 
(fols  887-898). 

 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 16 de octubre de 2020, confirma en todas sus partes la 

decisión adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida 

forma la mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico por aviso al señor HERNANDO RODRÍGUEZ 

PLAZAS el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e 

igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para 

consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia 

a folios (926-927) del plenario. 

 

El 26 de febrero de 2021, se elabora informe secretarial en el que se 

indica los señores HERNANDO RODRÍGUEZ PLAZAS, no ha acreditado 

el pago de la multa impuesta. 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaría Once de Familia Suba I, por ello y teniendo en cuenta el 

Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este 

Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor HERNANDO RODRÍGUEZ PLAZAS 

con C.C. 79.338.985 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que 

debidamente enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y 

de las sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría Once 

de Familia Suba I que el señor HERNANDO RODRÍGUEZ PLAZAS con 

C.C. 79.338.985 de Bogotá., fue debidamente notificado de la sanción 

de incumplimiento y de las consecuencias que le conllevaría el no acatar 

la misma efectuando la consignación, pues las providencias que 

impusieron la multa y su correspondiente consulta, se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en consecuencia convertir 

la multa en arresto, pues en dichas circunstancias lo que debe verificarse 

es que se hayan enterado en debida forma los incidentados que deben 

dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de quince (15) días la multa 

impuesta de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor HERNANDO RODRÍGUEZ PLAZAS con C.C. 79.338.985 de 

Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución adiada 18 de 

noviembre de 2019, confirmada por este estrado judicial por providencia 

del 16 de octubre de 2020, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del 

artículo 7 de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 

del 2000, y en consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo 

alusión en la parte introductiva de esta providencia, contra el cual 

procede el recurso de reposición.  
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SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor HERNANDO 

RODRÍGUEZ PLAZAS con C.C. 79.338.985 de Bogotá., en firme la 

presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá en la 

CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones para la 

materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. de la 

fiscalía general a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la Calle 162 N° 91-62 Segundo Piso Barrio: Salitre - Suba 

de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la Cárcel 

Distrital, a fin que realice las gestiones del caso para garantizar la 

reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas 

autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción 

con cargo a la Comisaría Once de Familia Suba I, quien conserva las 

diligencias para cualquier información y lo de su cargo. Medida que será 

ejecutada por el Comisario correspondiente quien tramitará los 

oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director  de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente a Comisaría Once de Familia Suba I, 

dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 055 DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Medida de Protección 2018– 01029 Conversión Multa en Arresto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015201801029-00 

                            ACCIONANTE :  DIANA CAROLINA ALEMAN ARIAS 
              ACCIONADOS  :  DAVID SANTIAGO SANTA ARIAS 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaría Séptima de familia Bosa I de esta ciudad en 

el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora DIANA CAROLINA ALEMAN ARIAS puso en conocimiento a la 

Comisaría Séptima de familia Bosa I del incumplimiento de la Medida de 

Protección N° 348/18 habiéndose dado curso a dicha queja mediante 

providencia del 26 de septiembre de 2018, corriéndose traslado a los 

incidentados por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (11 de octubre de 2018) se realiza la audiencia con 
la comparecencia de las partes estando debidamente notificados, 

teniendo en cuenta todo lo actuado dentro del presente proceso la 
Comisaría procedió a proferir fallo declarando probado el incumplimiento 

por parte del señor DAVID SANTIAGO SANTA ARIAS, e imponiendo 
como sanción multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. El acto administrativo fue notificado en estrados (fols 48-50). 
 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 18 de diciembre de 2018, confirma en todas sus partes la 

decisión adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida 

forma la mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico por aviso al señor DAVID SANTIAGO SANTA 

ARIAS el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e 

igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para 

consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia 

a folios (65-67) del plenario. 

 

El 16 de marzo de 2021, se elabora informe secretarial en el que se indica 

los señores DAVID SANTIAGO SANTA ARIAS, no ha acreditado el pago 

de la multa impuesta. 
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III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaría Séptima de familia Bosa I, por ello y teniendo en cuenta 

el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este 

Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor DAVID SANTIAGO SANTA ARIAS 

con C.C. 1.026.593.868 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que 

debidamente enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y 

de las sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría 

Séptima de familia Bosa I que el señor DAVID SANTIAGO SANTA 

ARIAS con C.C. 1.026.593.868 de Bogotá., fue debidamente 

notificado de la sanción de incumplimiento y de las consecuencias que le 

conllevaría el no acatar la misma efectuando la consignación, pues las 

providencias que impusieron la multa y su correspondiente consulta, se 

encuentran debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en 

consecuencia convertir la multa en arresto, pues en dichas circunstancias 

lo que debe verificarse es que se hayan enterado en debida forma los 

incidentados que deben dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor DAVID SANTIAGO SANTA ARIAS con C.C. 1.026.593.868 de 

Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución adiada 11 de octubre 

de 2018, confirmada por este estrado judicial por providencia del 18 de 

diciembre de 2018, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del artículo 7 

de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 del 2000, y 

en consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo alusión en 

la parte introductiva de esta providencia, contra el cual procede el recurso 

de reposición.  
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SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor DAVID 

SANTIAGO SANTA ARIAS con C.C. 1.026.593.868 de Bogotá., en 

firme la presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá 

en la CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones 

para la materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. 

de la Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la Carrera 84 F N° 73 F-79 Sur Barrio: San Pedro de esta 

ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la Cárcel Distrital, a 

fin que realice las gestiones del caso para garantizar la reclusión 

ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas autoridades, 

adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción con cargo a 

la Comisaría Séptima de familia Bosa I, quien conserva las diligencias 

para cualquier información y lo de su cargo. Medida que será 

ejecutada por el Comisario correspondiente quien tramitará los 

oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente a Comisaría Séptima de familia Bosa 

I, dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                               
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  055 DE FECHA  16 DE ABRIL DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
W.L.C 
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Medida de Protección 2019– 00613 Conversión Multa en Arresto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015201900613-00 

                            ACCIONANTE :  CLARA YANETH BARRETO 
              ACCIONADOS  :  CARLOS CARRANZA RUIZ 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaría de Familia Kennedy V de esta ciudad en el 

que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora CLARA YANETH BARRETO puso en conocimiento a la Comisaría 

de Familia Kennedy V del incumplimiento de la Medida de Protección N° 

287-2018 habiéndose dado curso a dicha queja mediante providencia del 

26 de abril de 2019, corriéndose traslado a los incidentados por el termino 

de ley, y efectuándose las correspondientes notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (16 de mayo de 2019) se realiza la audiencia con la 
comparecencia de las partes estando debidamente notificados, teniendo 

en cuenta todo lo actuado dentro del presente proceso la Comisaría 
procedió a proferir fallo declarando probado el incumplimiento por parte 

del señor CARLOS CARRANZA RUIZ, e imponiendo como sanción 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El 

acto administrativo fue notificado en estrados (fols 54-59). 
 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 29 de agosto de 2019, confirma en todas sus partes la decisión 

adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida forma la 

mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico por aviso al señor CARLOS CARRANZA RUIZ 

el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e igualmente se 

le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para consignar lo 

relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia a folios (97-

98) del plenario. 

 

El 02 de abril de 2020, se elabora informe secretarial en el que se indica 

el señor CARLOS CARRANZA RUIZ, no ha acreditado el pago de la 

multa impuesta. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaría de Familia Kennedy V, por ello y teniendo en cuenta el 

Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este 

Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor CARLOS CARRANZA RUIZ con C.C. 

74.280.313 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que debidamente 

enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y de las 

sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de 

Familia Kennedy V que el señor CARLOS CARRANZA RUIZ con C.C. 

74.280.313 de Bogotá., fue debidamente notificado de la sanción de 

incumplimiento y de las consecuencias que le conllevaría el no acatar la 

misma efectuando la consignación, pues las providencias que impusieron 

la multa y su correspondiente consulta, se encuentran debidamente 

ejecutoriadas, correspondiendo en consecuencia convertir la multa en 

arresto, pues en dichas circunstancias lo que debe verificarse es que se 

hayan enterado en debida forma los incidentados que deben dar 

cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor CARLOS CARRANZA RUIZ con C.C. 74.280.313 de Bogotá., la 

cual fue impuesta mediante resolución adiada 16 de mayo de 2019, 

confirmada por este estrado judicial por providencia del 29 de agosto de 

2019, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del artículo 7 de la ley 294 

de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 del 2000, y en 

consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo alusión en la 

parte introductiva de esta providencia, contra el cual procede el recurso 

de reposición.  
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SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor CARLOS 

CARRANZA RUIZ con C.C. 74.280.313 de Bogotá., en firme la 

presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá en la 

CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones para la 

materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. de la 

Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la Carrera 90 D N° 42-33 Sur Barrio: Patio Bonito – Las 

brisas de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la 

Cárcel Distrital, a fin que realice las gestiones del caso para garantizar la 

reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas 

autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción 

con cargo a la Comisaría de Familia Kennedy V, quien conserva las 

diligencias para cualquier información y lo de su cargo. Medida que será 

ejecutada por el Comisario correspondiente quien tramitará los 

oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente a Comisaría de Familia Kennedy V, 

dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   055 DE FECHA  16 DE ABRIL DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
W.L.C 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015202000036-00 

                            ACCIONANTE :  LEIDY JOHANA VALENCIA GALLEGO 
              ACCIONADOS  :  JUAN FELIPE SAA AGUALIMPIA 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

        Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con las disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Centro de Atención Penal Integral a Víctimas – CAPIV 

Comisaria Permanente de Familia de esta ciudad en el que solicita la 

conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora LEIDY JOHANA VALENCIA GALLEGO puso en conocimiento a la 

Centro de Atención Penal Integral a Víctimas – CAPIV Comisaria 

Permanente de Familia del incumplimiento de la Medida de Protección N° 

1670-2018 habiéndose dado curso a dicha queja mediante providencia 

del 17 de noviembre de 2019, corriéndose traslado a los incidentados por 

el termino de ley, y efectuándose las correspondientes notificaciones.  

 
Llegado el día y hora (28 de noviembre de 2019) se realiza la audiencia 

con la comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado 
dentro del presente proceso la Comisaría procedió a proferir fallo 

declarando probado el incumplimiento por parte del señor JUAN FELIPE 
SAA AGUALIMPIA, e imponiendo como sanción multa de dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. El acto administrativo 
fue notificado en estrados (fols  19-22). 

 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 21 de septiembre de 2020, confirma en todas sus partes la 

decisión adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida 

forma la mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico por aviso al señor JUAN FELIPE SAA 

AGUALIMPIA el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e 

igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para 

consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia 

a folios (51-52) del plenario. 

 

El 04 de enero de 2021, se elabora informe secretarial en el que se indica 

que el señor JUAN FELIPE SAA AGUALIMPIA, no ha acreditado el pago 

de la multa impuesta. 
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III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Centro de Atención Penal Integral a Víctimas – CAPIV Comisaria 

Permanente de Familia, por ello y teniendo en cuenta el Art. 7 Literal b) 

de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este Despacho se 

pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor JUAN FELIPE SAA AGUALIMPIA con 

C.C. 1.022.971.289 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que 

debidamente enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y 

de las sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Centro de 

Atención Penal Integral a Víctimas – CAPIV Comisaria Permanente de 

Familia que el señor JUAN FELIPE SAA AGUALIMPIA con C.C. 

1.022.971.289 de Bogotá., fue debidamente notificado de la sanción 

de incumplimiento y de las consecuencias que le conllevaría el no acatar 

la misma efectuando la consignación, pues las providencias que 

impusieron la multa y su correspondiente consulta, se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en consecuencia convertir 

la multa en arresto, pues en dichas circunstancias lo que debe verificarse 

es que se hayan enterado en debida forma los incidentados que deben 

dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor JUAN FELIPE SAA AGUALIMPIA con C.C. 1.022.971.289 de 

Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución adiada 28 de 

noviembre de 2019, confirmada por este estrado judicial por providencia 

del 21 de septiembre de 2020, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) 

Del artículo 7 de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 

575 del 2000, y en consideración al antecedente jurisprudencial al que 
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se hizo alusión en la parte introductiva de esta providencia, contra el cual 

procede el recurso de reposición.  

 

SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor JUAN 

FELIPE SAA AGUALIMPIA con C.C. 1.022.971.289 de Bogotá., en 

firme la presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá 

en la CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones 

para la materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. 

de la Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la Carrera 31 N° 73 A 21 Sur Barrio: Paraíso - Verbenal de 

esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la Cárcel Distrital, 

a fin que realice las gestiones del caso para garantizar la reclusión 

ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas autoridades, 

adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción con cargo a 

la Centro de Atención Penal Integral a Víctimas – CAPIV Comisaria 

Permanente de Familia, quien conserva las diligencias para cualquier 

información y lo de su cargo. Medida que será ejecutada por el 

Comisario correspondiente quien tramitará los oficios expedidos 

por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director  de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente a Centro de Atención Penal Integral a 

Víctimas – CAPIV Comisaria Permanente de Familia, dejando las 

constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                    
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  055 DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2021 
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ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
W.L.C 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

RADICACIÓN : 110013110015201900989-00 

                            ACCIONANTE :  FRANCINI GAMBOA VALADERRAMA 
              ACCIONADOS  :  DANYCEE LOZANO DÍAZ 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCIA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 

 

Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 
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motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaría Séptima de Familia Bosa I de esta ciudad en 

el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora FRANCINI GAMBOA VALADERRAMA puso en conocimiento a la 

Comisaría Séptima de Familia Bosa I del incumplimiento de la Medida de 

Protección N° 331/19 habiéndose dado curso a dicha queja mediante 

providencia del 13 de agosto de 2019, corriéndose traslado a los 

incidentados por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (29 de agosto de 2019) se realiza la audiencia con 

la comparecencia de las partes estando debidamente notificados, 
teniendo en cuenta todo lo actuado dentro del presente proceso la 

Comisaría procedió a proferir fallo declarando probado el incumplimiento 
por parte de la señora DANYCEE LOZANO DÍAZ, e imponiendo como 

sanción multa de tres (3) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. El acto administrativo fue notificado en estrados (fols 51-54). 

 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 28 de noviembre de 2019, confirma en todas sus partes la 

decisión adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida 

forma la mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico por aviso a la señora DANYCEE LOZANO DÍAZ 

el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e igualmente se 

le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para consignar lo 

relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia a folios (79-

80) del plenario. 

 

El 03 de febrero de 2021, se elabora informe secretarial en el que se 

indica que la señora DANYCEE LOZANO DÍAZ, no ha acreditado el pago 

de la multa impuesta. 

 

 

III. FUNDAMNETOS JURÍDICOS: 
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Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaría Séptima de Familia Bosa I, por ello y teniendo en cuenta 

el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este 

Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte de la señora DANYCEE LOZANO DÍAZ con 

C.C.52.473.668 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que 

debidamente enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y 

de las sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría 

Séptima de Familia Bosa I que la señora DANYCEE LOZANO DÍAZ con 

C.C.52.473.668 de Bogotá., fue debidamente notificada de la sanción 

de incumplimiento y de las consecuencias que le conllevaría el no acatar 

la misma efectuando la consignación, pues las providencias que 

impusieron la multa y su correspondiente consulta, se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en consecuencia convertir 

la multa en arresto, pues en dichas circunstancias lo que debe verificarse 

es que se hayan enterado en debida forma los incidentados que deben 

dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de nueve (09) días la multa 

impuesta de tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la 

señora DANYCEE LOZANO DÍAZ con C.C.52.473.668 de Bogotá., la 

cual fue impuesta mediante resolución adiada 29 de agosto de 2019, 

confirmada por este estrado judicial por providencia del 28 de noviembre 

de 2019, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del artículo 7 de la ley 

294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 del 2000, y en 

consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo alusión en la 

parte introductiva de esta providencia, contra el cual procede el recurso 

de reposición.  

 

SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra la señora DANYCEE 

LOZANO DÍAZ con C.C.52.473.668 de Bogotá., en firme la presente 

decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá en la CÁRCEL 
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DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones para la 

materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. de la 

Fiscalía General a fin de que en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la Calle 69 A Bis Sur N° 78 L 41 Barrio: Piamonte de esta 

ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la Cárcel Distrital, a 

fin que realice las gestiones del caso para garantizar la reclusión 

ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas autoridades, 

adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción con cargo a 

la Comisaría Séptima de Familia Bosa I, quien conserva las diligencias 

para cualquier información y lo de su cargo. Medida que será 

ejecutada por el Comisario correspondiente quien tramitará los 

oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la fiscalía general de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente a Comisaría Séptima de Familia Bosa 

I, dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 055 DE FECHA  16 DE ABRIL DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
W.L.C 
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Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo de Alimentos  
1100131100152020 – 00658 - 00 

 

Como consecuencia de lo anterior el despacho dispone: LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARMEN ROSA RIVERA ACEVEDO 

representante legal del menor de edad FERNANDO NOVOA RIVERA contra 

VIRGILIO NOVOA JEREZ  por la suma total de $35.523.800,oo pesos así: 

 

1.- Por los suma de $171.000,oo pesos por concepto del incremento de la 

cuota alimentaria de los meses de enero a marzo del año 2019, como se discrimina 

a continuación: 

 

2019 Cuota 

Enero  $    57.000,00  

Febrero  $    57.000,00  

Marzo  $    57.000,00  

Total  $  171.000,00  

 

2.- Por los suma de $14.013.000,oo pesos por las cuotas alimentarias de los 

meses de abril a diciembre del año 2019, como se discrimina a continuación: 

 

2019 Cuota 

Abril  $    1.557.000,00  

Mayo  $    1.557.000,00  

Junio  $    1.557.000,00  

Julio  $    1.557.000,00  

Agosto  $    1.557.000,00  

Septiembre  $    1.557.000,00  

Octubre  $    1.557.000,00  

Noviembre   $    1.557.000,00  

Diciembre  $    1.557.000,00  

Total  $  14.013.000,00  

 

3.- Por los suma de $19.339.800,oo pesos por las cuotas alimentarias de los 

meses de enero a diciembre del año 2020, como se discrimina a continuación: 

 

2020 Cuota 

Enero  $    1.611.650,00  

Febrero  $    1.611.650,00  

Marzo  $    1.611.650,00  

Abril  $    1.611.650,00  

Mayo  $    1.611.650,00  

Junio  $    1.611.650,00  

Julio  $    1.611.650,00  

Agosto  $    1.611.650,00  
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Septiembre  $    1.611.650,00  

Octubre  $    1.611.650,00  

Noviembre   $    1.611.650,00  

Diciembre  $    1.611.650,00  

Total  $  19.339.800,00  

 

4.- Por la suma de $2.000.000.oo pesos por las cuotas de vestuario de los 

meses de junio desde el mes de junio y diciembre de 2019 y junio y diciembre de 

2020 razón de $500.000.oo, cada una. 

 

 Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas 

liquidadas al 6% anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta 

cuando se verifique su pago total de conformidad con el artículo 1617 de 

Código Civil. 

 

 Por las cuotas alimentarias y las mudas de ropa que se causen a futuro 

desde la presentación de la demanda. 

 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal.  

 

Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada y 

adviértasele que tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, 

dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que pague la obligación. (Art. 

431 y 442 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Se reconoce a LUIS ALFONSO CONTRERAS DÍAZ, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y parámetros del poder otorgado. 

 

                                                  NOTIFÍQUESE, 

                                            

(2) 
 H.F.S.   
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  054 FECHA 16 DE ABRIL DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Tutela 
1100131100152021-00244-00 

 
DIANA MAYERLY RAMÍREZ RODRÍGUEZ, interpone acción de tutela 

contra el ARCHIVO CENTRAL, tutela que se ordenó corregir mediante 
providencia de fecha 7 de abril de 2021.   
 

Téngase en cuenta que la parte accionante no presento escrito de 
subsanación, por lo cual el despacho no tiene certeza de cuáles son los derecho 
vulnerados ni qué manera fueron vulnerados. 
 

Por lo anteriormente expuesto y sin más consideraciones por no ser 
necesarias, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción de tutela por haber sido 
subsanada en debida forma. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la oficina 
judicial. Dejando las constancias del caso. 
 

CUARTO: En firme ARCHIVAR las diligencias. 
 

                                              NOTIFÍQUESE, 

 

                                      

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 055 DE FECHA  16 DE ABRIL DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Tutela 
1100131100152021-00263-00 

 
SANDRA MILENA RUBIO ROA, interpuso acción de tutela en contra 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ y COMISIÓN 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL con el fin de proteger sus derechos 

fundamentales al trabajo, acceso a cargos públicos y a la igualdad de petición y 

debido proceso. 

 

En auto del 13 de abril de 2021, se admitió la demanda y se ordenó notificar a 

los accionados. 

 

Con mensaje de datos enviado el 14 de abril de 2021 la accionante 

manifiesta “Por medio de la presente me permito manifestar que desisto del 

trámite de la tutela, teniendo en cuenta que la entidad en respuesta de derecho 

de petición me informó que hizo la solicitud de nombramiento a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, y que una vez se obtuviera la autorización se 

procedería al nombramiento”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 26 de Decreto 2591 de 1991 señala: “Si, estando en curso la 

tutela, se dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, detenga o 

suspenda la actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud únicamente 

para efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes. 

 

El recurrente podrá desistir de la tutela, en cuyo caso se archivará 

el expediente. 

 

Cuando el desistimiento hubiere tenido origen en una satisfacción 

extraprocesal de los derechos reclamados por el interesado, el expediente podrá 

reabrirse en cualquier tiempo, si se demuestra que la satisfacción acordada ha 

resultado incumplida o tardía. (Negrilla fuera de texto) 

 

A su vez, la Corte Constitucional en auto 345 de 2010 dispuso sobre el 

desistimiento de la acciones de tutela lo siguiente: “En varios pronunciamientos 

emitidos desde sus inicios por esta corporación, ha quedado esclarecido el alcance 

de la posibilidad de desistir de la acción de tutela, la cual depende de la etapa 

procesal en la cual se encuentre el respectivo trámite, así como de la naturaleza y 

trascendencia de los derechos cuya protección se pretende lograr a través de dicha 

acción. 

 

En efecto, a partir del contenido del artículo 26 del Decreto 2591 

de 1991, es claro que procede el desistimiento de la acción de tutela 

mientras que ésta estuviere “en curso”, lo que se ha interpretado en el 
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sentido de que aquél debe presentarse antes de que exista una sentencia 

al respecto. 

 

Según se deduce de esa norma, el desistimiento suele estar ligado 

a la satisfacción del actor por haber obtenido ya lo esperado, incluso sin 

necesidad del pronunciamiento judicial. Se exceptúan de la posibilidad de ser 

desistidas únicamente las tutelas en que la controversia planteada afecta a un 

número considerable de personas y puede estimarse asunto de interés general, 

pues no resulta posible que uno solo de los afectados impida un pronunciamiento 

de fondo que interesa a todos ellos[2]. (Negrilla fuera de texto) 

 

En el presente caso aún no se ha proferido sentencia y la accionante radicó 

memorial indicando que desiste de la presente acción de tutela, por consiguiente, 

procederá el despacho aceptar el desistimiento solicitado por el accionante 

SANDRA MILENA RUBIO ROA. 

 

Por lo brevemente expuesto, SE DISPONE: 

 

Primero: Acéptese el desistimiento presentado por el señor SANDRA 

MILENA RUBIO ROA, de la presente acción de tutela. 

 

Segundo: Comuníquese por el medio más expedito la presente providencia 

a la accionante y SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ y 

COMISIÓN NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y a los vinculados de la acción de 

tutela. 
 

                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

                                          

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  055 DE FECHA  16 DE ABRIL DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


